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Estimada editora:  

Recientemente hemos leído con atención y agrado el artículo de Méndez,1 publicado 
en el último número de la revista, titulado "Acerca de publicación duplicada". En esta 
comunicación, loablemente, se pone de manifiesto la elevada responsabilidad social y 
la honestidad científica de su autor.  

El tema arrastra consigo un conjunto de interrogantes sobre lo que se considera o no 
correcto en este terreno, ya que si bien es necesario, en aras de garantizar la 
originalidad en la producción científica, hacer especial hincapié en evitar conductas 
poco apropiadas que resulten en la publicación de un artículo cuyo contenido es 
"sustancialmente" similar al de otro ya publicado,2 es preciso también identificar las 
buenas prácticas que pueden asociarse negativamente a este fenómeno.  

En la actualidad es ampliamente reconocido el aumento del impacto de la publicación 
científica en el desarrollo profesional de los investigadores. Aparejado al incremento 
de este impacto se producen faltas éticas en el afán de algunos por lograr una mayor 
cantidad de publicaciones. Las causas más comunes son: desconocimiento de las 
normativas, falta de capacitación en ética en publicación, escasa claridad en las 
políticas editoriales3,4 e irregularidades en el proceso editorial, tales como, no envío 
del acuse de recibo del trabajo, de los resultados de arbitrajes, o de la confirmación 
de aceptación para publicación.1  
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Tal y como se deriva del análisis del mencionado artículo, el investigador debe ser 
muy cauteloso para no cruzar la delgada línea entre la racionalización y visibilización 
de sus resultados científicos, y la publicación duplicada. Por ello, se debe instar a que 
los autores busquen asesoría al respecto. De ahí que una de las interrogantes que 
valdría la pena ubicar como centro de nuestro análisis en este fructífero contexto de 
intercambio científico sería:  

¿Cuáles pueden ser consideradas buenas prácticas de racionalización y de 
visibilización de resultados científicos?  

Tomando como punto de partida los propios indicadores bibliométricos, empleados 
para medir la producción científica de los investigadores, el artículo científico puede 
ser considerado como una racionalización.5 Por ello, deviene un asunto prioritario 
tener claro que la conducta incorrecta se produce cuando la publicación del artículo 
duplicado se realiza sin el beneplácito de los editores de las revistas implicadas. 
Solamente en el caso de no existir un acuerdo entre editor y autor, se trata de un 
fraude científico.6  

Tampoco es criticable que la revista decida publicar un artículo que ha sido rechazado 
por otra, o un informe completo, posterior a la publicación de un informe preliminar, 
como puede ser un resumen o un póster presentado en un congreso. Tampoco se 
prohíbe que las revistas se planteen publicar un artículo cuya salida está prevista en 
actas o en un formato similar.7  

Asimismo, no es igual que un mismo autor reproduzca información similar en varios 
artículos de revisión, que realizar una publicación duplicada de un artículo científico 
original que debe caracterizarse, precisamente, por presentar información novedosa.8  

Por otro lado, es válido recalcar que los propios límites al número total de palabras de 
un original, que imponen las políticas editoriales, favorece la presentación de datos 
adicionales en una publicación diferente sobre el mismo tema. En cualquier caso, para 
que la publicación de trabajos diferentes procedentes de una misma base de datos 
sea "legítima", es imprescindible que el lector los pueda relacionar fácilmente por 
medio de las correspondientes citas cruzadas.8  

Por último, quisiéramos significar que si bien las revistas no tienen una labor punitiva 
sobre los casos de duplicación,9 con la publicación de comunicaciones como la aquí 
destacada, la revista, como anfitriona del debate científico, está cumpliendo con el 
fundamental papel de promover en los investigadores la elección del camino correcto 
en la encrucijada de las buenas prácticas de racionalización y visibilización, y la 
publicación duplicada de sus resultados científicos.  
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